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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obran en el expediente escritos de contestación. 

Sírvase Proveer.  

 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00313 00   

DEMANDANTE   Carmen Alicia Chávez C.C. No.  65.495.958 

DEMANDADAS ADRES 

PRETENSIÓN   Indemnización por muerte y Auxilio Funerario 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la notificación 

enviada a la demandada, no cuenta con acuso recibo, no obstante, obra a folios 

escrito de contestación. 

 

En consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES a partir de la notificación del presente auto, conforme lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 301 del CGP, aplicable por remisión 

analógica, toda vez que allegó escrito de contestación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al (la) doctor (a) ANGIE KATERINE 

PINEDA RINCÓN, como apoderado (a) judicial de la demandada 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD – ADRES, de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el 

poder otorgado. 

 

TERCERO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda allegada por ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, acorde con lo 

normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que el mismo no cumple los 

requisitos del: 

 

1. Numeral 3, toda vez que responde a los hechos 8 a 11 de manera evasiva, 

por lo tanto, deberá indicar sobre cada uno de ellos si son ciertos o no y 

posteriormente podrá hacer las aclaraciones que considere necesarias, 

ciñéndose a la realidad y la documental que reposa en el expediente. 

 

2. Numeral 2 del Parágrafo 1 del artículo en mención, toda vez que no allega 

ninguno de los documentos que relaciona en el acápite de pruebas ni los 

enlistados en las viñetas 5, 6 y 7 del acápite de anexos, así como tampoco 

relaciona los documentos allegados a folios 36 a 53, 73 y 74 del escrito de 

contestación. 

 

CUARTO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 

conceder en término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 

del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

 

QUINTO: Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA acorde con lo normado en los artículos 65 y 82 del 

CGP, por remisión analógica del CPT y la SS, los artículos 25, 25A y 26 del CPT y la SS, 

así como los requisitos contemplados en el Art. 6° del Decreto 806 de 2020, 
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encuentra el Juzgado que adolece del requisito establecido en el numeral 3 del 

artículo 26 del CPT y la SS, toda vez que no allega los documentos relacionados en 

el acápite de pruebas.  

 

SEXTO: DEVOLVER el escrito de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA presentado, y 

conceder un término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la apoderada de la ADRES a fin 

de que subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazar el llamamiento en 

garantía formulado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 3 DE OCTUBRE DE 2022. 

  
Por ESTADO No. 146 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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